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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la arquitectura sostenible.

Entendiendo ésta como la implementación de materiales que mejoren el
comportamiento medioambiental de infraestructuras y edificios.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 4 4 9	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FE H 14/12/2016 -

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Azgentinas
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